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Doña María Isabel Baena Parejo, Delegada Territorial de la

Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba.

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta de ins-

pección de la policía local nº 11-2909 de fecha 17/07/12, se acor-

dó la iniciación del Expediente Sancionador nº CO/166/12.

Intentada la notificación del trámite de Acuerdo de Iniciación sin

que se hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de

las previstas en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, mediante el presente se hace saber a Raúl Barba Rodríguez,

cuyo domicilio según los datos obrantes en esta Delegación Terri-

torial es Torremolinos 15, de la localidad de Córdoba, que dispo-

ne de un plazo de quince días hábiles para su personación y

cumplimentación de alegaciones, a tal efecto se le significa que el

Expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento de la

Delegación Territorial de la Conserjería de Salud y Bienestar So-

cial en Córdoba, sita en Avda. de República Argentina, 34.

Córdoba,  a 16 de octubre de 2012.-  La Delegada

Terr i tor ia l ,  Fdo.  Mª Isabel  Baena Parejo.

Miércoles, 14 de Noviembre de 2012 Nº 217  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-11-14T08:56:11+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




